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CONFERENCIA 1/23 
CURSO BASICO IRPF 

 
Día:  

Los jueves días 16, 23 de febrero, 2 y 9 de marzo de 2023 
De 16:00 a 19:00 horas 

 
 El curso será grabado 

Objetivos: 

El curso está orientado a quienes deseen iniciarse en los conocimientos del IRPF y poder realizar declaraciones de renta tanto 
a nivel de despachos profesionales como a nivel particular, por lo que se analizan los principales aspectos del impuesto 
partiendo de un nivel inicial con unas nociones básicas del impuesto. 

En todos los apartados se hace expresa mención a la correcta cumplimentación del modelo a través de sencillos casos 
prácticos reales con el programa renta web, para no cometer errores en la cumplimentación del modelo en casos comunes 
como alquiler de inmuebles, situaciones de divorcios, anualidades por alimentos, deducciones por discapacidad y familia 
numerosa, etcétera. 

Programa: 

1. CONTRIBUYENTE. HECHO IMPONIBLE Y RENTAS EXENTAS 

• Contribuyente y residencia fiscal 
• Hecho imponible 
• Principales rentas exentas 
• Esquema de liquidación del impuesto 

2. RENDIMIENTOS DEL TRABAJO 

• Esquema de liquidación 
• Ingresos computables 

o Principales rendimientos del trabajo 
• Gastos deducibles. 
• Imputación temporal 

3. RENDIMIENTOS DEL CAPITAL INMOBILIARIO E IMPUTACIÓN DE RENTAS INMOBILIARIAS 

• Tributación de los inmuebles en IRPF 
• Imputación temporal 
• Individualización de rendimientos 
• Rendimientos de inmuebles: alquileres.  

o Ingresos y gastos deducibles.  
 Reparación y conservación/ ampliación y mejora 
 Amortizaciones 

o Reducciones del rendimiento neto 
• Inmuebles no alquilados: imputación de rentas inmobiliarias 
• Caso práctico de cumplimentación del modelo en caso de inmuebles arrendados y no arrendados  
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4. RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO 

• Dividendos, intereses, plazos fijos  
• Seguros 

5. GANANCIAS Y PÉRDIDAS PATRIMONIALES 

• Reglas generales: distinción entre ganancias a base del ahorro y a base general.  
• Principales ganancias a base general 

o Tributación de las subvenciones 
• Cálculo de las ganancias y pérdidas patrimoniales 

o Valores de adquisición y transmisión 
 Inmuebles adquiridos por compraventa 
 Inmuebles adquiridos por donación o herencia  

o Exención por reinversión en vivienda habitual 
o Casos prácticos de transmisión de inmuebles y acciones  

 

6. UNIDAD FAMILIAR. MÍNIMO PERSONAL Y FAMILIAR. ANUALIDADES POR ALIMENTOS 
 

• Unidad familiar: tributación conjunta 
o Modalidades de unidad familiar 
o Casos prácticos de unidades familiares: casados, parejas de hecho, divorciados 

• Aplicación del mínimo personal 
• Mínimo por descendientes. Requisitos de aplicación. Casos prácticos en función de las distintas unidades  

o Casados 
o Divorciados con guarda y custodia compartida 
o Divorciados con guarda y custodia exclusiva de un progenitor y anualidades por alimentos 

• Mínimo por ascendientes y discapacidad 
• Reducciones de base Imponible:  

o Reducción por pensión compensatoria 
o Reducción por aportaciones a sistemas de previsión social (planes de pensiones) 

 
7. DEDUCCIÓN POR ADQUISICIÓN Y POR ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA. DEDUCCIÓN POR DONATIVOS 

• Análisis de las distintas modalidades de deducción en vivienda. Casos prácticos.  
• Régimen transitorio a partir de 01/01/2013: casos prácticos y consultas DGT  
• Deducción por arrendamiento de vivienda 
• Deducción por donativos 

8. DEDUCCIONES POR DISCAPACIDAD Y FAMILIA NUMEROSA. DEDUCCIÓN POR MATERNIDAD 
 

• Deducción por maternidad: requisitos de aplicación. Importe de la deducción y cobro anticipado 
• Deducción por ascendiente, descendiente y cónyuge con discapacidad y por familia numerosa 

o Requisitos de aplicación  
o Beneficiarios de la deducción  
o Importe de las deducciones 
o Casos prácticos de cumplimentación del modelo 
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9. OBLIGACIÓN DE DECLARAR. GESTIÓN DEL IMPUESTO 
 

• Quiénes están obligados a declarar 
o Límites de obligación de declarar 

• Autoliquidación complementaria y rectificación de declaraciones  cómo subsanar los errores al presentar la 
declaración 

10.  PRINCIPALES DEDUCCIONES AUTONÓMICAS COMUNIDAD VALENCIANA 
 

Ponente: 

D. Oscar Garcia Sargues 
Jefe Sección IRPF de la Administración de la AEAT de Catarroja (Valencia) 

Dª Felicidad Cervera Añó 
Departamento de IRPF Dependencia Regional de Gestión Tributaria AEAT 

 
 Cuotas de inscripción: 
 

• Colegiados ejercientes y empleados acreditados: 40 € 
• Colegiados no ejercientes: 80 € 
• Otros asistentes: 160 € 

  
Inscripción (modalidad videoconferencia): 

o Ejercientes: A través de la plataforma de formación del Colegio (http://www.gestoresvalencia.org, siguiendo la 
ruta: acceso colegiados, apartado Formación, pulsando la opción: e-agenda) 

o No ejercientes y otros: Remitiendo un mail a coval@gestores.net con sus datos, solicitando la inscripción. 
 

http://www.gestoresvalencia.org/
mailto:coval@gestores.net

